
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Saneamiento Falsa tradición  

Demandante Miguel Ángel Henao Cardona  

Demandado  Jhonn Fredy Murillo Agudelo 

Radicado 05206-40-89-001-2016-00117-00 

Providencia Interlocutorio N° 142 

Asunto Fija Fecha  

 

Estando el proceso para envío al Juzgado Civil de Circuito, observa el despacho 

que se incurrió en un error en el trámite del recurso de apelación, el cual puede 

afectar el derecho fundamental al debido proceso de las partes.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo a los dispuesto en el artículo 132 

del CGP y al deber constitucional de protección de los derechos fundamentales, 

se convoca a las partes a audiencia para el día 23 de marzo de 2023 a las 02:00 

pm, a efectos de adecuar el tramite referente al recurso de apelación.  

 

Las partes pueden ingresar a través del siguiente link. 

https://call.lifesizecloud.com/17662194.  

 

Infórmese a las partes por el medio más expedito. 

 

 

  

 

CÚMPLASE  

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/17662194
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